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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento responde a la solicitud de ampliación del Estudio de Impacto 

Ambiental “ALIVE”, de la cual ALIVE DEVELOPMENT, S.A.., fue notificado el 27 de 

febrero de 2025, por medio de la nota DRPM-178-2025 del 19 de febrero de 2025. 

 

II. DESGLOSE DE ASPECTOS SOLICITADOS PARA SER AMPLIADOS 

 

1. En los Contenidos 4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

(pág. 20) se menciona “...construcción de un edificio de apartamentos que contará con 

dos (2) niveles de sótano...sin embargo, en el contenido 4.3.2.1 Construcción (pág. 30) 

no se detalla preparación del terreno, excavación entre otros, por lo que se solicita: 

a. Detallar la etapa de construcción que abarca el desarrollo del proyecto, 

indicando volumen de material que será extraído 

b.  Indicar profundidad y metodología constructiva para los dos sótanos 

c. Indicar mediante esquema ruta de traslado de material y especificar si el sitio de 

recepción cuenta con una herramienta de gestión ambiental. 

d. Identificar y contemplar medidas de mitigación específica para niveles freático 

(manejo de aguas) 

e. Presentar cronograma o programación semanal de cantidades de camiones 

diarios que saldrán del proyecto ALIVE con material excedente. 

 

Respuesta: 

 

a) El proyecto Alive abarca la etapa de construcción en lo que respecta a los trabajos de 

cimentación y construcción del edificio residencial. Este proyecto no incluye dentro de 

sus trabajos movimiento de tierra. Por lo que no hay volumen de material que se 

extraerá de este proyecto.  
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b) La profundidad de los sótanos es de -6.10 metros, con respecto al nivel que tendra la 

futura calle, que estará al nivel 00 (según planos arquitectonicos), que representaria la 

cota de 8.50 m (con respecto al nivel del mar): Se hace la aclaración que el proyecto 

Alive inicia su construcción precisamente al nivel 2.40 m (con respecto al nivel del 

mar) que es la cota actual, que correspondería al nivel -200 presentado en planos. No 

contempla excavaciones adicionales a este nivel indicado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Vista de nivel actual del terreno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel actual del terreno desde 

donde iniciara la cimentación 

del edificio. 

Nivel actual del terreno desde 

donde iniciara la cimentación 

del edificio. 

Desde esta altura actual iniciará el 

nivel -200 contemplado en planos 

Nivel desde donde iniciaran los 

trabajos del proyecto Alive 

Nivel actual de terrenos 

aledaños, incluyendo las calles 

externas al proyecto 

Figura 2. Nivel del proyecto Alive vs colindantes  
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Figura 3. Vista de nivel actual del terreno de Alive  

 

 

c) Se hace la aclaración que para el proyecto Alive, no se contempla traslado de material 

fuera del proyecto, ya que no se realizaran trabajos de movimiento de tierra ni 

excavaciones. Por lo que no aplica el “esquema de traslado de material”. 

 

Los trabajos de movimiento de tierra se contemplan dentro del proyecto Panamá Design 

District, y dentro de este estudio se describe el movimiento de tierra para el trazado de 

Nivel actual del terreno 
desde donde iniciaran los 

trabajos de cimentación.  
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la calle que interconectará todos los lotes (incluido el del proyecto Alive) que 

contempla la lotificación completa de ese proyecto. 

 

Se hace la aclaración que el proyecto Panamá Design District aprobado mediante al 

Resolución DRPM-SEIA-120-2024 tiene la finalidad de realizar la lotificación de ocho 

lotes, sirviéndoles de infraestructura y accesos (calles) para el posterior desarrollo de 

cada lote. Este proyecto contempla movimientos de tierra para conformar la calle de 

acceso que conectará estos lotes, a nivel de las avenidas circundantes existente a estas 

lotificaciones. 

 

d) Para el manejo de las aguas que se puedan producir durante los trabajos de cimentación, 

se contempla la instalación de un sistema de bombeo, para extracción de las aguas que 

puedan empozarse y se conectará con el sistema de pluvial instalado en el proyecto. 

 

e) Para el desarrollo de Alive, no se contempla el traslado de camiones diarios fuera del 

proyecto. No hay materiales excedentes que transportar, ya que estas actividades de 

movimiento de tierra en el proyecto de lotificación, previo a los trabajos contemplados 

para el proyecto Alive. Por lo que no aplica los cronogramas o programaciones de 

salida de material del proyecto. 

 

2. En el contenido 4.0 Descripción del proyecto, obra o actividad (pág. 22) se menciona 

"... el lote donde se ubica el proyecto es uno de los lotes perteneciente al proyecto de 

lotificación de Panamá Pesien District, aprobado mediante la Resolución DRPM-SEIA-

120-2024 de 12 de noviembre   de   2024...”; sin   embargo, en   el   contenido   4.3.2.1 

Construcción (pág.  30)  se menciona “...  se prevé la conexión al sistema de 

alcantarillado, pluvial y de agua potable de Alive, a la infraestructura   que   de   

desarrollará   el   proyecto   Panamá   Design District...”. Adicional en el contenido 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada (pág. 56) se 
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indica que “...la topografía de base para este proyecto es la terracería final del 

proyecto lotificación Panamá Design District...”, por lo que se solicita: 

a. Demostrar el porcentaje de avance del proyecto aprobado mediante la 

Resolución DRPM-SEIA-120-2024, que corresponde a una lotificación. 

b. Realizar el levantamiento de la línea base correspondiente a la terracería final 

del proyecto previamente aprobado. 

c. Planos de terracería final de Panamá Design District versus la topografía 

esperada del proyecto ALIVE. 

d. Presentar evidencia fotográfica del avance del proyecto aprobado mediante la 

Resolución DRPM-SEIA-120-2024. 

 

 

Respuesta: 

a) Actualmente el proyecto Panamá Design District se encuentra finalizado su etapa de 

planificación con la aprobación de planos y permisos para iniciar su etapa de 

construcción, teniendo un aproximado de 98% de avance en esta etapa. El promotor se 

encuentra en las gestiones de inicio de los trabajos de construcción. En los Anexos se 

presentan al informe la siguiente documentación de tramites realizados y en gestión: 

• Pago de Indemnización Ecológica 

• Planos de lotificación y Terracería aprobado por el Municipio de Panamá (Ver 

punto b, de la respuesta a la pregunta 2). 

• Constancia de Ingreso Digital de permiso de Construcción de Panamá Design 

District al Municipio de Panamá 

• Recibido de Nota informando el inicio de los trabajos de construcción del 

proyecto Panamá Design District. 

 

b) En base a lo comentado en el punto anterior, la terracería del proyecto Panamá Design 

District se mantiene actualmente a lo descrito en la línea base de ese Estudio de 
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Impacto Ambiental. La terracería de Alive, se mantiene al nivel actual sin modificación 

del terreno. 

   

c) Se presentan los planos aprobados por el Municipio de Panamá, para los trabajos de 

movimiento de tierra del proyecto Panamá Design District. Donde se apreciará como 

queda los niveles y topografía inicial del proyecto Alive.   
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Planos aprobados de lotificación de Panamá Design District 

Lote de proyecto 

Alive 
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Planos de terracería aprobados de Panamá Design District 
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Plano Topográfico de Alive 

Niveles de terracerías quedan como 

se indica en el plano de terracería 

final de Panamá Design District 
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Nota informativa 

de elevaciones de 

Alive con respecto 

al nivel de suelo 
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d) Como se indico en el punto (a), actualmente el proyecto no ha iniciado su etapa de 

construcción, por lo que físicamente en campo no hay cambios visibles al lote donde se 

ubica el proyecto Panamá Design District. Los avances actuales que se tienen el 

proyecto corresponden a aprobaciones de planos y permisos para el inicio de las 

actividades de construcción en el proyecto, como se enlistan en el punto a, de la 

respuesta a la pregunta 2. 

 

Se presenta la constancia de instalación del letrero infromativo del EsIA del proyecto 

Panamaá Design Distric 

 

Figura 4 y 5. Letrero de Estudio de Impacto Ambiental instalado   

 

3. En el contenido 4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada 

una de las fases (pág. 37) se presenta la tabla 3; sin embargo, no se describe el tiempo 

de duración de todas las fases del proyecto, por lo que se le solicita: 

a. Describir el tiempo de duración del proyecto ALIVE en todas sus fases. 

 

Respuesta: 

 

a) Se describe a continuación la duración de todas las etapas del proyecto Alive: 

• Planificación: 5 meses  

• Construcción: 36 meses (equivalente a 3 años) 
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• Operación: inicia con la finalización de la etapa de construcción y su duración 

es toda la vida útil del proyecto. (indeterminada) 

 

4. En el contenido 4.5.2 Líquidos (pág. 39) se menciona estas aguas se trasladan por el 

sistema de alcantarilla que conecta con las colectoras del Programa de Saneamiento de 

la Bahía de Panamá...; sin embargo, en el contenido 4.8 Legislación (pág. 43) se hace 

mención de una normativa no actualizada, por lo que se solicita: 

a. Indicar la normativa vigente correspondiente a la descarga de aguas para este 

proyecto 

b. Incluir el cumplimiento de Registro de la Descarga y la norma que aplica.  

 

Respuesta: 

 

a) Debido a que el proyecto descargará sus aguas residuales al sistema de alcantarillado 

del programa de Saneamiento de la Bahía de Panamá, se aplica la normativa referente a 

las descargas a alcantarillado, Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-39-2023 

Calidad de Agua en General. Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Sistemas 

de Recolección de Alcantarillado Sanitario (Primera Revisión). 

 

b) El proyecto Alive contempla durante su operación la descarga de sus aguas residuales al 

sistema de alcantarillado que construirá el proyecto Panamá Design District. Este 

proyecto, cuenta con la certificación de IDAAN que indica que el sistema de 

alcantarillado tiene vialidad para conexión sanitaria al programa de Saneamiento de la 

Bahía. Se cuenta con un Informe Técnico que detalla el punto donde se realizará la 

interconexión del alcantarillado de Panamá Design District con el sistema del 

alcantarillado del Programa de Saneamiento de la Bahía de Panamá.  

 

Se presentan en los Anexos las certificaciones de IDAAN tanto del proyecto Panamá 

Desing District como el proyecto Alive y el Informe Técnico ITEC-216 Solicitud de 
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Interconexión de Descarga Sanitaria de Proyecto Panamá Design District. Se presenta 

también nota por parte del promotor del proyecto Panamá Design District en donde 

certifica que el proyecto Alive conectará y descargara sus aguas residuales a la 

infraestructura que su proyecto desarrollará. 

 

5. En el contenido 8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E 

IMPACTOS AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (pág. 95), no se contempló los 

posibles impactos producto de las actividades constructivas como lo son: preparación 

del terreno, excavación, manejo de aguas (nivel freático), movimiento de equipos, entre 

otros. Adicional en el contenido 8.2 Analizar los criterios de protección ambiental 

(pág. 100) los términos utilizados para cuantificar la alteración (no significativo, 

alteración parcial, indirecto etc.) no es clara, por lo que se le solicita: 

a. Tomar en consideración los aspectos ambientales y posibles impactos que no 

fueron contemplado para la construcción del proyecto, en cada una de sus fases 

del proyecto sus efectos, características o circunstancia sobre el área de 

influencia directa del proyecto. 

b. Realizar un análisis del criterio considerando el punto anterior y detallando los 

términos utilizados 

 

Respuesta: 

 

a) Los impactos colocados en el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Alive, son los 

que corresponden a las actividades que se van a ejecutar. Las actividades de preparación 

de terreno, excavaciones, y todas las relacionadas con movimiento de tierra no aplican 

para el proyecto Alive, porque el proyecto inicia ya con estas actividades realizadas. Se 

mantienen los impactos indicados dentro del EsIA: 

Tabla 14. Impactos Identificados 

Componente Impacto Identificado Fase del 
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Socioambiental Proyecto1 

Aire 

Generación de partículas de polvo C  

Emisiones de gases C y O 

Aumento en el nivel de vibraciones en el área C y O 

Aumento del nivel de ruido en el área C y O 

Suelo 
Erosión de los suelos C 

Contaminación por hidrocarburos de la maquinaria a utilizarse. C  

Agua Generación de aguas servidas C y O 

Residuos 
Generación de residuos  C y O 

Proliferación de patógenos y vectores sanitarios C y O 

Seguridad 

Ocupacional 
Accidentes ocupacionales  

C y O 

Socioeconómico 

y Cultural 

Generación de empleo C y O  

Cambio en el paisaje C 

Aumento del congestionamiento vial C y O 

Aumento en la inversión privada en el área a causa del 

proyecto 
O 

Aumento en el valor de las propiedades aledañas O 

Oportunidad de vivienda O 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor         

1C = construcción, O = operación 

 

b) No aplica este punto, ya que los impactos considerados en el estudio aplican para las 

actividades contempladas en todas las etapas. 

 

 

6. En el contenido de 8.4 VALORIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Y SOCIOECONÓMICOS, A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS RECONOCIDAS 

(página. 108), se menciona “utilizaremos el criterio de valoración de impactos 

ambiental tomado del autor Guillermo Espinoza, por lo que se solicita: 

a. Especificar la metodología de Guillermo Espinoza, definiciones y valores, 

homologados para la valorización de los impactos respecto a la asignación de 
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los impactos ambientales negativos bajos o leves, medios o moderados y altos o 

severos establecidos en el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. 

 

 

Respuesta: 

 

a) Se describe a continuación la metodología de Guillermo Espinoza, utilizada para la 

valoración de los impactos identificados en el proyecto Alive: 

 

Los impactos ambientales constituyen una alteración significativa de las acciones 

humanas, su caracterización se realiza sobre la base de varios aspectos, entre ellos: 

carácter (positivos, negativos o neutro), perturbación (importante, regular o escasa), 

importancia (alto, media y baja), ocurrencia (Muy probable, probable, poco probable), 

extensión (Regional, local o puntual), duración (permanente, media y corta), 

reversibilidad (reversible o irreversible). 

 

Esta metodología utiliza los siguientes criterios para hacer una valoración de los impactos 

identificados en el estudio: 

 

Carácter (C): Positivo, Negativo y Neutro, considerando a estos últimos como aquel que 

se encuentra por debajo de los umbrales de aceptabilidad contenidos en las regulaciones 

ambientales. 

 

Grado de Perturbación (P): Perturbación en el medio ambiente (importante, regular y 

escaso). 

Importancia (I): Desde el punto de vista de los recursos naturales y la calidad ambiental 

(Clasificado como alto, medio, bajo) 
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Riesgo de Ocurrencia (O): Entendido como la probabilidad que los impactos estén 

presentes (Clasificado como muy probable, probable y poco probable) 

 

Extensión (E): Área o territorio involucrado (Clasificado como: Regional, local, puntual). 

 

Duración (D): A lo largo del tiempo (Clasificado como “permanente” o duradera en toda la 

vida del proyecto, “media” o durante la operación del proyecto y “corta” o durante la etapa 

de construcción del proyecto). 

 

Reversibilidad (R): Para volver a las condiciones iniciales (Clasificado como: 

“Reversible” si no requiere ayuda humana, “Parcial” si requiere ayuda humana, e 

“Irreversible” si se debe generar una nueva condición ambiental.  

 

Cada criterio cuenta con una clasificación, dependiendo de factores que hacen que el 

impacto sea más o menos elevado. Entre más alto sea el puntaje, se considerará que el 

impacto es mayor. Cuanto menor sea el puntaje elegido se considerará menor el impacto. 

 

Los impactos que se catalogue como negativos, usaran el símbolo de negativo (-), mientras 

que los impactos considerados como positivos, usaran el símbolo positivo (+). 

 

CLASIFICACIÓN DE IMPACTOS: 

C Positivo (+1) Negativo (-1) Neutro (0) 

P Importante (3) Regular (2) Escasa (1) 

I Alta (3) Media (2) Baja (1) 

O 

Muy Probable 

(3) 
Probable (2) 

Poco Probable 

(1) 

E Regional (3) Local (2) Puntual (1) 

D Permanente (3) Media (2) Corta (1) 

R Irreversible (3) Parcial (2) Reversible (1) 

TOTAL 18 12 6 
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Una vez se hace la valoración de cada impacto, se utiliza la siguiente formula, que estimará 

el impacto total que tendrá, cada uno de los impactos identificados para el proyecto durante 

todas sus fases.  

 

VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Impacto Total = C * (P + I + O + E + D + R) 

 

Los resultados indicaran si un impacto negativo es considerado “compatible, moderado 

o severo”, o si es un impacto positivo es considerado “alto, medio, bajo”, en función de 

la siguiente tabla: 

 

Negativo (-) 

 

Severo ≥ (-) 15 

Moderado  (-) 15 ≥ (-) 9 

Compatible/Bajo ≤ (-) 9 

 

Positivo (+) 

 

 

7. Para el contenido 8.5 (pág. 113), Justificar la categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental propuesto, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 y según los 

conceptos y términos establecidos en la normativa ambiental vigente (impactos  

ambientales  negativos  bajos  o leves, impactos ambientales negativos medio o 

moderado, impactos ambientales negativos altos o severos), considerando los cálculos 

de significancia del Impacto y la jerarquización del impacto de los posibles hallazgos 

arqueológicos y los posibles daños a la propiedad. 

 

Respuesta: 

Alto ≥ (+) 15 

Mediano  (+) 15 ≥ (+) 9 

Bajo ≤ (+) 9 
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En base a la valorización de los impactos, de los análisis realizados en los puntos 8.1 y 8.4, 

y la metodología utilizada (Guillermo Espinoza), se considera que los impactos negativos 

que generará el proyecto son considerados como “Compatibles”, sinónimo a los términos 

“bajos o leves” mencionados en normativa legal vigente (Decreto 1 de 2023). Se coloca el 

siguiente enunciado del punto 8.5 del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Alive, 

haciendo la adecuación de los conceptos:  

 

En base a los impactos negativos identificados el estudio de impacto ambiental debe ser 

Categoría I, debido a que afecta, de manera baja o leve, ocho acápites de los Criterios 1 y 

2 de Protección Ambiental. 

 

Luego de la evaluación general del proyecto, se ha determinado que el mismo generará 

impactos negativos bajos o leves, para los cuales se realizarán los ajustes de ingeniería, se 

tomarán las 

 

8. En el contenido 9.0 PLAN DEMANEJO AMBIENTAL (pág. 125) deberá presentar: 

a. Ajustes de acuerdo a las preguntas solicitas con sus medidas de mitigación 

correspondiente. 

b. Presentar un Plan de Estudio de Tráfico 

 

Respuesta: 

 

a) El Plan de Manejo Ambiental se mantiene de acuerdo al lo presentado dentro del 

Estudio de Impacto Ambientall, ya que no se contemplan impactos diferentes a los 

contemplados dentro del EsIA. 

 

b) No se contempla el traslado de camiones del proyecto a otros sitios ni viceversa. Por lo 

que no es aplicable un Plan de Estudio de Trafico.  
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9. Incluir el desarrollo del contenido 14.0 ANEXOS enlistar los documentos presentados 

dentro del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Respuesta: 

 

Dentro del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Alive, se presentaron los “Anexos 

Técnicos y Complementarios del EsIA”. Estos Anexos forman parte de Capitulo 14 de ese 

estudio, y están conformados por documentos como planos, monitoreos ambientales, 

registros de la participación ciudadana, entre otros.  Se enuncian a continuación los Anexos 

de documentación informativa del Capitulo 14:  

 

Anexo A. Certificación de IDAAN – página 180 

Anexo B. Certificación de Uso de Suelo – página 185 

Anexo C. Constancia de ingreso de Anteproyecto a Municipio – página 188 

Anexo D. Planos de Preliminares del Proyecto – página 190 

Anexo E. Estudio de Suelo - página 206 

Anexo F. Informe Técnico de Prospección Arqueológica - página 255 

Anexo G. Monitoreo de Calidad de Aire y Ruido Ambiental - página 273 

Anexo H. Monitoreo de Vibración Ambiental - página 289 

Anexo I. Volante Informativo - página 298 

Anexo J. Volante Informativas Entregadas - página 300 

Anexo K. Encuestas - página 305 
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III. ANEXOS 

ANEXO A: CONSTANCIA DE PAGO DE INDEMNIZACIÓN ECOLÓGICA 
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ANEXO B: CONSTANCIA DE INGRESO DIGITAL DE PERMISO DE 

CONSTRUCCIÓN DE PANAMÁ DESIGN DISTRICT AL MUNICIPIO DE 

PANAMÁ 
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ANEXO C: RECIBIDO DE NOTA INFORMANDO EL INICIO DE LOS 

TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO PANAMÁ DESIGN 

DISTRICT. 
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ANEXO D: CERTIFICACIÓN DE IDAAN DEL PROYECTO ALIVE 
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ANEXO E: CERTIFICACIÓN DE IDAAN DEL PROYECTO PANAMA DESIGN 

DISTRICT 
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ANEXO F: INFORME TÉCNICO ITEC-216 SOLICITUD DE INTERCONEXIÓN 

DE DESCARGA SANITARIA DE PROYECTO PANAMÁ DESIGN DISTRICT. 
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ANEXO G: NOTA DE PANAMA DESIGN DISTRICT CERTIFICANDO 

CONEXIÓN SANITARIA DEL PROYECTO ALIVE A SU INFRAESTRUCTURA 

SANITARIA 

 

 


